
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO - ANTIOQUIA 

Cinco de febrero de dos mil veintiuno  
 

 

En atención a que la parte recurrente, presentó en tiempo la sustentación del 

recurso de apelación formulado contra la sentencia emitida dentro el asunto 

de la referencia, se ordena oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Necoclí, para que remita copia digitalizada del expediente referenciado, 

atendiendo los protocolos indicados en Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020  

fin de poder tramitar  recurso de alzada.   

 

 
NOTIFÍQUESEi  
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IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Providencia: Auto de Sustanciación  

Tipo de Proceso: Pertenencia  

Demandante: Carlos Hernán Medina y María Leonor Cecilia 

Delgado 

Demandado: Francisco Marín Yabur 

Radicado: 05490408900120180012701  

Asunto: Solicita expediente para tramitar recurso 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
TURBO 08  DE FEBRERO 2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No.  007   DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
SECRETARIA 

  


